
Proceso Ejecutivo 
Radicación: 680014003020-2021-00751-00 

Demandante: Cooperativa de Crédito y Servicio Coomunidad  
Demandado: María del Socorro Pérez Vásquez y otra 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00751-00 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte ejecutante en 
correo electrónico de fecha 27 de julio de 2022, coadyuvado por las dos ejecutadas, 
mediante el cual se solicita al Despacho la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y las costas procesales mediante la entrega de títulos de depósito 
judicial a la ejecutante, se considera necesario requerir a las partes para que dicha 
solicitud sea remitida por cada una de las ejecutadas desde su correo personal o, en 
su defecto, tenga nota de presentación personal, toda vez que se está disponiendo 
de dineros en esa solicitud y se requiere certeza de la manifestación de voluntad que 
hacen las ejecutadas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 125 del 04 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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